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RESUMEN 

 

Objetivo:  

Determinar la relación del nivel de conocimiento en la búsqueda de tratamiento para 

los trastornos menstruales en las estudiantes de una Universidad Privada, 2022. 

Metodología:  

Investigación no experimental, transversal, explicativa; aplicada a 240 estudiantes 

de Medicina y Psicología de la Universidad César Vallejo filial Piura, entre 18 a 41 

años de edad, en donde se excluyeron a estudiantes embarazadas. 

Resultados:  

Con respecto al nivel de conocimiento sobre los trastornos menstruales, el 26.7% 

de estudiantes obtuvieron un conocimiento bueno, el 33.3% presentaron un nivel 

de conocimiento regular y el 40% de las encuestadas obtuvieron un conocimiento 

malo, lo cual representa el grupo mayoritario entre las estudiantes. En cuanto a la 

búsqueda de tratamiento se evidenció que el 9.6% buscó asistencia médica, el 

16.7% se automedicaron, el 12.1% usaron métodos alternativos y el 61.7% no 

buscaron atención médica. 

Conclusión:  

Existe relación entre el nivel de conocimiento y la búsqueda de tratamiento sobre 

trastornos menstruales en estudiantes de una universidad privada de Piura. Se 

determinó que el 18.4% de las estudiantes de medicina, presentaron un 

conocimiento bueno sobre las alteraciones menstruales, representando un 

conocimiento más adecuado que las estudiantes de psicología. 

Palabras clave: Trastornos menstruales, dolor menstrual, amenorrea. 
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ABSTRACT 

 

 

Objective:  

Determine the relationship of the level of knowledge in the search for treatment for 

menstrual disorders in the students of a Private University, 2022. 

Methodology:  

Non-experimental, cross-sectional, explanatory research; applied to 240 students of 

Medicine and Psychology of the César Vallejo University Piura branch, between 18 

and 41 years of age, where pregnant students were excluded. 

Results:  

Regarding the level of knowledge about menstrual disorders, 26.7% of the students 

obtained good knowledge, 33.3% presented a regular level of knowledge and 40% 

of the respondents obtained bad knowledge, which represents the majority group 

among the students. Regarding the search for treatment, it was evidenced that 9.6% 

sought medical assistance, 16.7% self-medicated, 12.1% used alternative methods 

and 61.7% did not seek medical attention. 

Conclusion:  

There is a relationship between the level of knowledge and the search for treatment 

on menstrual disorders in students of a private university in Piura. It was determined 

that 18.4% of the medical students presented good knowledge about menstrual 

disorders, representing a more adequate knowledge than psychology students. 

Keywords:  Menstrual disorders, menstrual pain, amenorrhea. 
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I. INTRODUCCIÓN  

Los trastornos menstruales, han sido considerados como la alteración de aquellos 

procesos que regulan el ciclo menstrual, en donde se ha visto dificultades en los 

patrones de regularidad, frecuencia, intensidad y duración del sangrado menstrual.1 

Las alteraciones menstruales se consideran uno de los problemas ginecológicos 

que prevalecen en la salud reproductiva, ocasionando en la mayoría de las mujeres 

sintomatología física y emocional, que influyen en la calidad de vida de la mujer.2 

 

Se estima que a nivel mundial el 75% de adolescentes del sexo femenino presentan 

una prevalencia de 55% a 82% de presentar trastornos menstruales3, esto indicaría 

que las mismas tienen como características el aumento o disminución del sangrado, 

a consecuencia de factores múltiples como el inicio del embarazo, infecciones, 

traumatismos, desequilibrios hormonales o enfermedades subyacentes.4 

 

Continuamente, a nivel internacional se ha consignado que las alteraciones 

menstruales constituyen una problemática de primer orden, determinando que el 

89% de casos ginecológicos surgen como producto de una alteración en el ciclo 

menstrual o como un problema subyacente frente al mismo.5 

 

En España, se calculó que al menos el 45% de mujeres han presentado una 

alteración menstrual, siendo una de las principales consecuencias en una tasa de 

indicios de 35% las variaciones producidas por las hormonas, trayendo consigo 

retrasos del periodo menstrual o aumento del flujo menstrual.6 

 

Así mismo se determinó a nivel nacional que el 12% de mujeres adultas a 

consecuencia de trastornos menstruales han desarrollado alteraciones como 

síndrome de ovario poliquístico, endometriosis, hiperprolactinemia, obesidad y 

alteraciones como hiper o hipotiroidismo.7 Del mismo modo se ha estimado que el 

78% de mujeres peruanas jóvenes y adultas han presentado trastornos 

menstruales producto de la asociación a trastornos alimenticios; se estima que el 

40% de la población nacional presenta un aumento en la ingesta de productos 

alimenticios y como consecuencia un incremento en los casos de sobrepeso y 
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obesidad, existiendo una alteración hormonal que puede modificar el estado regular 

del ciclo menstrual, también se estima que el 5% de la población femenina peruana 

desarrolla adecuados hábitos de salud, practicando ejercicios físicos continuos y 

persistentes, que también pueden ser considerados como un factor para la 

regularidad o irregularidad del ciclo menstrual.8 

 

A nivel regional, se estableció que el 10% de las mujeres jóvenes y adultas frente 

a alteraciones menstruales, ha buscado recurrir a profesionales de la salud y 

continuar con una adherencia al tratamiento mediante el uso de fármacos o 

tratamiento seleccionado por el especialista.10 Asimismo, se estableció que el 45% 

de mujeres adultas presenta una mayor prevalencia en relación a mujeres jóvenes.9 

Además, los trastornos menstruales a pesar de ser comunes y presentarse en la 

mayoría de las mujeres, aun no está claro el tipo de ayuda que buscan o de donde 

obtienen información para tratar dicha alteración menstrual; asimismo consideran 

normal los problemas relacionados con la menstruación, por lo cual no recurren a 

buscar ayuda o atención médica.10 

 

Finalmente, en España se evidenció que el 80% de universitarias prefieren 

automedicarse, en lugar de buscar atención por un especialista.11 El 20% de las 

mujeres suelen elegir el medicamento correcto para aliviar su molestia, sin 

embargo, se equivocan en la dosis, ocasionando que sean resistentes a estos 

medicamentos.11 

Es importante esta investigación debido a que un adecuado conocimiento permitirá 

una acertada búsqueda de tratamiento sobre trastornos menstruales; de igual forma 

se consideró que este aporte puede brindar en próximas investigaciones la 

implementación de programas promocionales a favor del bienestar físico de 

quienes padecen trastornos menstruales, reforzando medidas de cuidado como la 

higiene personal, salud alimenticia y controles del ciclo menstrual.  

 

Ante ello se estableció la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál es el nivel de 

conocimiento en la búsqueda de tratamiento para los trastornos menstruales en 

estudiantes de una Universidad Privada, 2022?  
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La justificación de la investigación se basó en que las alteraciones menstruales han 

sido uno de los problemas ginecológicos que presentaron mayor morbilidad en las 

mujeres12. En el Perú, según estudios realizados que evaluaron los trastornos 

menstruales mostraron una prevalencia de 89% en las estudiantes de medicina. 

Mientras que el 84% presentó un conocimiento inadecuado y el 86.9% recurrió a 

automedicarse, siendo solo la minoría, el 13.1% que consultó por sus signos y 

síntomas a un médico13. En la región Piura, los estudios sobre este tema son 

limitados, sobre todo en universitarias, en las cuales se evidenció una gran 

prevalencia14. Por ello la finalidad de este trabajo es conocer si influye el 

conocimiento sobre las alteraciones menstruales en la búsqueda de tratamiento de 

las estudiantes, ya que como se ha evidenciado en otras investigaciones la mayoría 

de las estudiantes no acuden a un especialista, por lo cual se debe crear conciencia 

en las universitarias piuranas y prevenir complicaciones o un diagnóstico grave 

tardío. 

 

Asimismo, se estableció como objetivo general determinar la relación del nivel de 

conocimiento en la búsqueda de tratamiento para los trastornos menstruales en las 

estudiantes de una Universidad Privada, 2022; y como objetivos específicos: 

Identificar el tipo de conocimiento sobre trastornos menstruales en estudiantes de 

la Universidad Privada, 2022; Identificar el tipo de conocimiento sobre trastornos 

menstruales de acuerdo a la edad, facultad y ciclo en estudiantes de una 

Universidad Privada, 2022. 

 

Finalmente se estableció como Hipótesis nula que no existe relación entre los 

conocimientos y la búsqueda de tratamiento sobre los trastornos menstruales en 

estudiantes de una Universidad Privada, 2022; y en cuanto a la hipótesis alternativa 

se estableció que si existe relación entre los conocimientos y la búsqueda de 

tratamiento sobre los trastornos menstruales en estudiantes de una Universidad 

Privada, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En una investigación con 209 universitarias de enfermería de España en el 2020; 

Ramos y colaboradores reportaron que en aquellas estudiantes que no consultaron 

a un profesional de la salud, y además habían llevado un curso sobre la salud de la 

mujer, se evidenció que la mayoría se automedicó con AINES como ibuprofeno o 

uso de anticonceptivos orales, así como métodos no farmacológicos, como uso de 

calor para aliviar el dolor siendo un menor porcentaje quienes emplearon este 

método; ante estos resultados las estudiantes informaron que consideraban el dolor 

menstrual como parte natural del periodo, también que era normal que le sucediera 

a las mujeres, ya que esta creencia había sido inculcada por sus familiares, 

asimismo consideraban el dolor soportable por lo cual no creían conveniente 

preocuparse y buscar atención médica; otras universitarias manifestaron haber 

tenido malas experiencias con médicos o vergüenza, por lo cual decidían no buscar 

ayuda de un profesional de la salud.15 

En un estudio cualitativo compuesto por 509 mujeres de EE.UU, realizado por Chen 

y colaboradores en el 2018, evidenciaron que las participantes no buscaron 

atención médica, ya que sus amistades también padecían de estos síntomas 

menstruales y por lo cual lo consideraban normal e incluso algunas manifestaron 

que anteriormente al consultarle a un médico sobre estos dolores menstruales, le 

indicó que era parte normal del periodo, por ello no creyeron conveniente buscar 

atención médica, entre otras razones por las cuales prefieren automedicarse o 

emplear tratamiento alternativo es por sus recursos limitados, considerar los 

síntomas menstruales tolerables, y un menor porcentaje de mujeres refirieron sentir 

vergüenza y temor ya que pensaban que para su diagnóstico se utilizaban 

procedimientos invasivos.16 

En un estudio con 2555 participantes de China en el 2019; Chen y colegas, 

determinaron como resultado que existía un nivel alto de dismenorrea en referida 

muestra con manifestaciones como dolor intenso en la zona genital que duró entre 

24 a 48 horas, desapareciendo gradualmente; finalmente se estableció que la 

variable se encontraba asociada al estilo de vida que presentaban; y se determinó 

que como tratamiento las participantes utilizaban terapias de calor y la 

automedicación mediante analgésicos de uso común para disminuir el dolor.17 
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En una investigación de revisión sistemática, realizada por Armour y colaboradores 

en el 2019, se obtuvo que el 78% de artículos precisaba que las mujeres 

presentaban como principal característica el dolor persistente menstrual, 

demostrando que a mayor actividad física, aumentaba las manifestaciones propias 

de la dismenorrea, también se estableció que como tratamiento existían terapias 

de calor y utilización de fármacos para la reducción del dolor; concluyendo que la 

utilización de analgésicos puede reducir signos y síntomas de la dismenorrea.18 

En un estudio de revisión sistemática, llevada a cabo por Maity y colaboradores en 

el 2022, se evidenció que, entre las estudiantes de medicina con síndrome 

premenstrual, el 71.3% consumía bebidas calientes para aliviar los síntomas y el 

54.7% usó analgésicos para reducir el dolor, mientras que solo el 11.2% optó por 

atención médica. La calidad de vida también se vio afectada en las estudiantes 

debido a este trastorno menstrual. Además, en otro estudio más del 60 % de las 

encuestadas no utilizó ningún medicamento o consulta médica para reducir la 

sintomatología durante el ciclo menstrual. Así también se evidenció que más de la 

mitad de estudiantes optó por automedicarse y un mayor porcentaje demostró un 

conocimiento erróneo respecto la menstruación.19 

En la investigación de diseño transversal de Su y colaboradores en el año 2020, se 

evidenció que el 63.2% de las pacientes no tenían conocimiento alguno respecto al 

sangrado menstrual abundante, mientras que el 34.5% presentó un conocimiento 

limitado, 0.7% de los pacientes tenían conocimiento moderado y solo el 0.3% 

manifestó un conocimiento adecuado.20  Un 42% de pacientes manifestaron que un 

sangrado profuso sin otra enfermedad adyacente no requería de tratamiento 

médico, por lo cual estos resultados se deben a la comprensión limitada que 

presentan las mujeres sobre la menstruación.20 Además, se evidenció como la 

mayoría de las participantes que presentaron esta alteración del ciclo menstrual, 

referían tener un impacto negativo en su vida personal y profesional.20 Por ello ante 

un bajo e inadecuado conocimiento se debe trabajar en educar a las mujeres sobre 

estas alteraciones menstruales. 

En el estudio de Igbokwe y colegas del año 2021, de diseño transversal descriptivo 

que tuvo como muestra a 381 estudiantes, se encontró que el 98.9% de 
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universitarias tenían conocimiento sobre estas alteraciones menstruales, 

obteniendo principalmente información a través de sus madres en un 34.7%, 

seguido de internet en un 31.4%.21 Además, el 79.3% demostró un alto 

conocimiento, sin embargo, sólo el 28.3%, siendo menos de la mitad de 

universitarias refirieron buscar algún tipo de tratamiento, entre los cuales el 40.8% 

emplearon tratamiento farmacológico, un 9.6% usó hierbas medicinales y la minoría 

de mujeres, el 1.1%, utilizaron baños calientes para mejorar su alteración 

menstrual.21 

Continuando con los estudios nacionales, en una investigación realizada por 

Castillo y colega en el 2019 de diseño descriptivo, se evidenció que aquellas 

universitarias que padecen de dismenorrea, la mayoría tiende a automedicarse, así 

también un gran porcentaje prefiere guardar reposo durante esta alteración 

menstrual, observando de esta manera que el 70.2% opta por estas actitudes.22 

En el estudio de Zegarra y colegas, comprendido por 198 estudiantes, se obtuvo 

que un pequeño porcentaje de 19.6% de estudiantes recibieron manejo terapéutico 

por un especialista, mientras que el 45.7% optaron por automedicarse y la mayoría, 

el 54.4% emplearon medicina tradicional, llegando a la conclusión que el 

tratamiento farmacológico es el medio de manejo más usado y que dentro de este 

grupo de mujeres un gran número de ellas recurren a la automedicación.23 

Siguiendo con la conceptualización de las variables se estima que los trastornos 

menstruales son considerados como alteraciones o desórdenes presentes durante 

la menstruación, se pueden exhibir como un sangrado abundante mayor a 80 ml en 

un tiempo superior a los 7 días, así mismo cuando se establece períodos 

menstruales irregulares o ante la ausencia de los mismos.24 

La amenorrea, también ha sido considerada como afección persistente, 

intermitente o de carácter temporal, producto de una alteración en la estructura 

hipotalámica, hipófisis, útero, ovarios o vagina25; existiendo dos tipos frecuentes de 

amenorrea, entre ellas se destaca la primaria definida como la limitación de la 

menarquia y la secundaria en donde existe una limitación del periodo menstrual en 

un tiempo superior a los tres meses o sangrado menstrual irregular.26 
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La dismenorrea, también es considerada como una alteración menstrual dolorosa, 

que se desarrolla en pacientes mujeres que tengan una edad reproductiva, donde 

se experimentan manifestaciones que pueden llegar alterar la calidad de vida de 

quien la padece e interferir con el desarrollo de actividades diarias; existen dos tipos 

de dismenorrea, la primaria donde existe la presencia de un dolor persistente 

abdominal, en algunas ocasiones es confundido como un cólico menstrual; y la 

secundaria como un factor asociado a otras variables como adenomatosis o 

endometriosis.27 También se destaca dentro de los trastornos menstruales la 

presencia de la oligomenorrea entendida como un patrón menstrual poco habitual 

caracterizado por una intensidad en el volumen y la frecuencia del sangrado, 

también presenta como características el alargamiento de los ciclos menstruales 

en periodos superiores a los 45 días, o en intervalos de 21 días.27 Se estima que 

las adolescentes y jóvenes buscan implementar su conocimiento sobre trastornos 

menstruales y métodos de tratamiento médico y medicinal a través de experiencias 

propias u opiniones de mujeres adultas que hayan atravesado una problemática 

igual o similar; así mismo se estima que el conocimiento sobre los trastornos 

menstruales inicia en el educación básica regular y es reforzada por medios de 

comunicación como plataformas digitales que exhiben sintomatología, causas y 

consecuencias de los mismos; no obstante cuando se ejecuta una conducta de 

búsqueda de tratamiento se realiza por medio de actividades de experiencias 

cercanas como problemas asociados a la familia, involucrando madre, o tutora, 

docente, amigas.28 

Continuando con el tratamiento de las alteraciones menstruales se conoce que 

considerado como vías de proceder para mejorar una condición diagnosticada, para 

esta problemática existen vías de solución médica y medicina alternativa que 

permita mejorar la problemática planteada; desde un tratamiento no hormonal los 

AINE presentan un mecanismo de acción, considerado como un vasoconstrictor, 

encargado de la estimulación plaquetaria siendo capaz de reducir y disminuir la 

cantidad de flujo menstrual en un 50 % de los casos, la eficacia también destaca 

que reduce las manifestaciones sintomatológicas como el dolor y reducción del flujo 

menstrual; también se desataca los derivados o inhibidores de la ciclooxigenasa 

como los fenamatos; entre ellos el ácido mefenámico el mismo que debe ser 
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consumido alrededor de 3 días en dosis de 500 mg; los derivados del ácido 

propiónico, como el naproxeno e ibuprofeno en dosis de 250 mg y 600 mg 

respectivamente en un periodo de 3 días consecutivos; los derivados del ácido 

acético como la indometacina, la misma que reduce el dolor intenso frente a las 

manifestaciones de la dismenorrea, en dosis de 25 mg por un periodo de 3 días 

consecutivos y los derivados del ácido enólico como el meloxican, utilizado 

principalmente para procesos agudos inflamatorios.29 

Como tratamiento también se ha destacado la función del ácido tranexámico 

utilizado en la disminución del volumen y flujo menstrual en un 50% de los casos, 

su aplicación es por vía oral de 1 a 3 dosis en un tiempo de 5 días, tiene un efecto 

rápido después de su consumo.29 

Posterior a ello también se destaca el tratamiento alternativo como plantas 

medicinales entre ellas la utilización del jengibre el mismo que permite equilibrar el 

bienestar físico mediante el alivio de los cólicos menstruales, es por esta razón que 

es considerado una planta antiespasmódica y que reduce las contracciones 

musculares, reduciendo el flujo menstrual; también se ha determinado que la canela 

favorece a reducir el sangrado menstrual, reduciendo los dolores de forma efectiva 

y rápida, del mismo modo disminuyendo la intensidad de los síntomas; además se 

ha determinado que una las hierbas de mayor consumo que se destaca es la 

utilización de manzanilla, la misma que reduce la sensación de hinchazón y dolor 

persistente en zonas abdominales; es considerado como una hierba 

antiinflamatoria y analgésica que reduce los dolores menstruales.30 

Además se ha determinado como una conducta de tratamiento que los ejercicios 

físicos desde un enfoque no médico influyen en la calidad de vida y en la reducción 

de factores de riesgo asociados a la menstruación, se estima que el ejercicio físico 

debe encontrarse en un tiempo de 30 minutos por día, mejorando y reduciendo la 

intensidad del dolor; es por ello que se destaca también la implementación como 

medida alternativa de programas fisioterapéuticos que fortalezcan y relajen los 

músculos y con ello se precise una mayor eficacia en la reducción de la 

sintomatología causada por la dismenorrea primaria.31 
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Finalmente se ha precisado tratamientos de calor, inhibiendo la actividad de los 

nervios simpáticos y aumentando el flujo sanguíneo en las áreas implicadas, 

además de remover con rapidez sustancias que producen el dolor como los 

leucotrienos y prostaglandinas, también se destaca un efecto relajante, debido a la 

oxigenación del tejido; esta técnica es la más frecuente debido a su bajo costo y 

grandes resultados en reducir los efectos adversos mediante el calor en zonas 

locales, disminuyendo las manifestaciones de la dismenorrea.32 

Así mismo es importante destacar que el conocimiento sobre los trastornos 

menstruales fue evaluado mediante la escala de conocimiento de trastornos 

menstruales, conformada por 4 dimensiones denominadas alteración de la 

regularidad, frecuencia, intensidad de flujo y duración del sangrado, con un total de 

15 ítems. Mientras que la búsqueda de tratamiento fue medida mediante la escala 

de actitudes en base a hábitos de salud; conformada por 2 dimensiones 

denominadas responsabilidad y autocuidado; con un total de 9 ítems.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

El estudio presentó una orientación básica, es decir la investigación buscó 

determinar el nivel de conocimiento que presentaron los participantes sobre los 

trastornos menstruales, y como se relaciona con la búsqueda de un tipo de 

tratamiento adecuado para dichas alteraciones del ciclo menstrual.33 

 

3.1.2. Diseño de investigación: 

El diseño de investigación es no experimental, porque consideró que las variables 

conocimiento y búsqueda de tratamiento sobre trastornos menstruales fueron 

observados en un ambiente natural para posterior ser analizados.34 También 

presentó un diseño transversal; es decir los cuestionarios de evaluación de las 

variables fueron aplicados en tiempo único en los participantes.34 Finalmente el 

estudio presentó un diseño explicativo, buscando conocer la relación que existió 

entre el conocimiento y la búsqueda de tratamiento, como una relación causa y 

efecto.35 

3.2. Variables y operacionalización 

En el presente estudio se tuvo como variable predictora el conocimiento sobre los 

trastornos menstruales, siendo de tipo cualitativa, mientras que la variable a 

predecir fue la búsqueda de tratamiento para los trastornos menstruales. También, 

se tuvo presente la variable sociodemográfica, que incluyó la edad, procedencia, 

estado civil, menarquía, ciclo, carrera universitaria, y además se obtuvo la 

recolección de datos sobre la menstruación de cada participante. 

La operacionalización de las variables se presenta en el ANEXO 01. 

3.3. Población, muestra y muestreo  

3.3.1. Población 

El estudio contó con una población de 2965 estudiantes mujeres de las carreras de 

medicina y psicología pertenecientes a la Universidad César Vallejo Piura. 

Criterios de inclusión  
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- Estudiantes mujeres de las carreras de medicina y psicología de la 

Universidad César Vallejo filial Piura. 

- Estudiantes con un rango de edad entre 18 a 41 años. 

- Estudiantes que decidieron participar voluntariamente en la aplicación del 

instrumento. 

Criterios de exclusión.  

- Estudiantes embarazadas. 

 

3.3.2. Muestra 

La muestra estuvo conformada por las estudiantes de medicina y psicología entre 

18 a 41 años que cumplieron con los criterios de selección. 

En cuanto al proceso de reclutamiento fue de manera abierta, aquellas estudiantes 

que voluntariamente decidieron participar de la presente investigación, con la 

respectiva autorización de la universidad. 

Para determinar el cálculo de la muestra se decidió trabajar con una muestra 

conformada por 240 participantes mujeres que pertenecen a la Universidad César 

Vallejo Piura, y que cumplieron con los criterios de inclusión y exclusión. (ANEXO 

02) 

3.3.3. Muestreo 

El tipo de muestreo que se empleó fue no probabilístico por conveniencia, es decir 

para la recolección de la muestra se contó con los criterios de selección para ser 

considerados dentro del estudio, para la recolección de muestra también se utilizó 

la fórmula finita para estudios explicativos, conteniendo el 95% de confianza y el 

5% de error. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recolección de datos se empleó como técnica la encuesta realizada 

virtualmente a través de Google forms a estudiantes de medicina y psicología que 

desearon participar voluntariamente y cumplieron con los criterios de inclusión, del 
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mismo modo fue considerado como un puente entre la investigación práctica y 

teórica, y permitió responder a la problemática y objetivos de estudio.36 

En cuanto a los instrumentos, se utilizó un cuestionario para la recolección de datos 

sociodemográficos que incluyeron edad, carrera universitaria y ciclo, así también 

datos clínicos sobre su regularidad, frecuencia e intensidad de su menstruación.37 

(ANEXO 03). 

Para dicho instrumento se obtuvo la validez a través de juicio de expertos, 

profesionales con conocimiento en el tema, conformados por los médicos Rojas 

Neyra Marco A., Gómez Espinoza Juan Manuel y el doctor Vitteri Palacios Rafael, 

quienes son especialistas en Ginecología – Obstetricia. Los mencionados expertos 

determinaron una validez de P=0.015, siendo significativa para el presente 

instrumento. (ANEXO 04) 

También se aplicó el Cuestionario de conocimiento sobre alteraciones menstruales, 

el cual es un cuestionario elaborado por la autora de esta investigación que consta 

de 15 preguntas teniendo como respuestas Sí y No; en la cual por cada respuesta 

certera se obtuvo 1 punto e indicó un conocimiento bueno cuando presentó 11 o 

más preguntas correctas; un conocimiento regular, si obtuvieron 8 a 10 puntos, y 

por el contrario, fue un conocimiento no adecuado o malo cuando presentó una 

puntuación inferior a 8. (ANEXO 05). 

En cuanto a la validación del instrumento fue mediante el criterio de juicio de tres 

expertos, los médicos Gómez Espinoza Juan Manuel, Rojas Neyra Marco A. y el 

doctor Vitteri Palacios Rafael, especialistas en Ginecología – Obstetricia; quienes 

determinaron una validez de P=0.031, considerándose significativa (ANEXO 06), y 

para la confiabilidad se llevó a cabo una prueba piloto a 20 estudiantes de Medicina 

y Psicología de la Universidad César Vallejo filial Piura, a través de la prueba 

estadística de fiabilidad de Kuder-Richardson 20 (KR-20), para determinar la 

confiabilidad del instrumento, en el cual se determinó un puntaje de 0.77, 

considerando por tal un instrumento con alta confiabilidad para su aplicación 

(ANEXO 06). 

Además, se empleó un cuestionario sobre la búsqueda de tratamiento para las 

alteraciones menstruales, el cual permitió reconocer y asimismo recolectar datos 
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sobre el tratamiento que emplea cada estudiante frente alguna alteración menstrual 

que se le presenta durante su periodo, este instrumento realizado por la autora del 

presente estudio, estuvo compuesto de 9 preguntas, las cuales tuvieron como 

respuesta Sí o No. (ANEXO 07). 

Para la validación del instrumento se realizó mediante el juicio de 3 expertos, 

profesionales con conocimiento y experiencia en el tema de la presente 

investigación; siendo los médicos Vitteri Palacios Rafael, Gómez Espinoza Juan 

Manuel y Rojas Neyra Marco A., especialistas en Ginecología – Obstetricia, quienes 

determinaron una validez de P=0.012 (ANEXO 08). 

3.5. Procedimientos  

Inicialmente, se pidió una carta de permiso brindada por la Escuela Profesional de 

Medicina de la Universidad César Vallejo-Piura, la cual se remitió a Dirección 

General de la Universidad César Vallejo filial Piura, donde se pidió la autorización 

para la aplicación de la investigación en las escuelas de Psicología y Medicina 

(ANEXO 11). Después, una vez que se aceptó el permiso (ANEXO 12), se procedió 

a efectuar el estudio, para ello previamente se les brindó a las estudiantes un 

consentimiento informado (ANEXO 10), en el cual colocaron su DNI e indicaron si 

estaban o no de acuerdo en participar del estudio; se recolectó los datos a través 

de cuestionarios virtuales mediante Google Forms a cada estudiante que 

pertenecía a la Universidad César Vallejo filial Piura y cumplía con los criterios de 

inclusión. El link del cuestionario virtual se presenta en el ANEXO 03.  

Luego, se inició la recolección de datos a través de una encuesta a cada estudiante 

que cumplía los criterios de selección, a las cuales se les dio en primera instancia 

un cuestionario en donde se les pidió información como edad, carrera universitaria, 

ciclo y datos clínicos sobre su menstruación (ANEXO 03). 

Posteriormente se les realizó la encuesta Conocimientos sobre trastornos 

menstruales para evaluar acerca de los conocimientos que tienen sobre las 

alteraciones menstruales y una vez concluido el test se recogieron los datos y se 

les clasificó de acuerdo al puntaje alcanzado, como conocimiento bueno, regular o 

inadecuado, dependiendo de las respuestas acertadas. (ANEXO 05). Por último, se 
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les aplicó el cuestionario Búsqueda de tratamiento para los trastornos menstruales, 

con el cual definió el tratamiento que emplearon las estudiantes con frecuencia ante 

la presencia de una alteración menstrual (ANEXO 07). 

3.6. Método de análisis de datos 

Se obtuvieron los datos a través de la recolección de los tres instrumentos 

previamente explicados, se ejecutó una adecuada revisión de los resultados y se 

procedió a colocarlos en la base de datos de Microsoft Excel. Estos análisis fueron 

exportados cuando pasaron un proceso de verificación por el programa estadístico 

SPSS versión 26.0. 

Primero se elaboraron las medidas descriptivas a manera de porcentajes y 

frecuencia, las cuales fueron ubicadas en tablas simples y de doble entrada. Antes 

de realizar la prueba estadística, las variables fueron categorizadas, siendo el nivel 

de conocimiento sobre trastornos menstruales, bueno si presentó un puntaje de 11 

a más, regular si presentó un puntaje de 8 a 10 o si es inadecuado contó con un 

puntaje inferior al rango antes mencionado; en cuanto a la variable sobre búsqueda 

de tratamiento, se observó y se tuvo en cuenta a quien recurrían para buscar ayuda, 

ya sea atención médica, a las farmacias para automedicarse, uso de plantas 

medicinales o de compresas calientes.  

A continuación se usó una regresión logística multinomial y se analizó 

estadísticamente la conexión de la información adquirida entre las variables 

principales; estas variables fueron el nivel de conocimiento sobre alteraciones 

menstruales, la cual fue la variable predictora y por otro lado estuvo la variable a 

predecir que fue la búsqueda de tratamiento, y posteriormente se realizaron 

modelos multivariables para reportar la asociación de todas las variables 

sociodemográficas de los pacientes con la variable a predecir. Además, se realizó 

el análisis estadístico inferencial mediante la prueba Chi cuadrado con el fin de 

verificar la relación entre las variables principales, así como la asociación entre la 

variable complementaria con la variable a predecir; considerándose una 

significancia estadística con un valor de p<0.05. 
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3.7. Aspectos éticos 

El presente estudio se llevó a cabo teniendo en cuenta los principios éticos de 

Helsinki que además se consideraron de acuerdo a los criterios de inclusión de los 

pacientes seleccionados. Conforme al principio de autonomía, cada participante 

tuvo la libertad de elegir si deseaba formar parte del estudio, en donde se respetó 

la confidencialidad de los datos de cada estudiante.38 En cuanto al principio de 

justicia, cada estudiante que participó de la investigación recibió un trato respetuoso 

e igualitario, y tuvieron todo el derecho de recibir los resultados de dicho estudio si 

así lo deseaban.39 El principio de no maleficencia estuvo de acuerdo en que 

ninguna participante que formó parte de la investigación sufrió daños, puesto que 

no estuvieron sometidas a experiencias que perjudicaron su persona.39 Por último, 

el principio de beneficencia, respecto a nuestro estudio, buscó expresar la 

importancia de dar a conocer sobre los trastornos menstruales, con la finalidad de 

demostrar que es un problema de salud pública que acecha a la población 

femenina.39 
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IV. RESULTADOS  

Tabla 01: Conocimientos sobre los trastornos menstruales según la búsqueda de 

tratamiento 

Variables 

Conocimiento sobre los trastornos menstruales 

p Bueno Regular Malo Total 

n % n % n % n % 

Búsqueda 

de 

tratamiento 

Asistencia médica 15 6.3 5 2.1 3 1.2 23 9.6 

0.00 

Automedicación 10 4.2 5 2.1 25 10.4 40 16.7 

Tratamiento 

alternativo 
8 3.3 3 1.2 18 7.6 29 12.1 

No busca atención 

médica/tratamiento 
31 12.9 67 27.9 50 20.8 148 61.6 

TOTAL 64 26.7 80 33.3 96 40 240 100  

Fuente: Elaborado por la autora 

Con respecto al nivel de conocimiento sobre los trastornos menstruales 

observamos principalmente que el 26.7% de estudiantes obtuvieron un 

conocimiento bueno sobre las alteraciones menstruales; en cuanto al caso de 

aquellas universitarias que presentaron un nivel de conocimiento regular 

observamos que son el 33.3%; finalmente obtuvieron un conocimiento malo sobre 

los trastornos menstruales el 40% de las encuestadas, lo cual representa el grupo 

mayoritario entre las estudiantes. 

Asimismo, se observa que la minoría de las estudiantes, siendo el 38.4% 

demostraron una búsqueda de tratamiento, ya sea buscar atención médica, 

automedicarse o tratamiento alternativo, mientras que no hubo una búsqueda de 

tratamiento en el 61.6% de las estudiantes, representando a la mayoría de 

universitarias.  

En cuanto al tipo de búsqueda de tratamiento se evidenció que un pequeño 

porcentaje, siendo el 9.6% buscó asistencia médica, el 16.7% de estudiantes se 

automedicaron y el 12.1% usaron métodos alternativos. Además, observamos que 

entre las estudiantes que buscaron asistencia médica, las que mayor porcentaje 
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presentaron, siendo el 6.3%, fueron aquellas que obtuvieron un nivel de 

conocimiento bueno; entre las universitarias que se automedicaron, se obtuvo un 

10.4% en las que presentaron un conocimiento malo; aquellas que optaron por 

buscar un tratamiento alternativo, fueron el 7.6% encontrándose la mayoría también 

en el grupo de estudiantes con un conocimiento malo, y por último la mayoría, el 

27.9% de universitarias que tenían un conocimiento regular sobre las alteraciones 

menstruales, optó por no buscar tratamiento o atención médica. 
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Tabla 02: Conocimientos sobre los trastornos menstruales según ciclo, edad y 

facultad 

Variables 

Conocimiento sobre los trastornos menstruales 

p Bueno Regular Malo Total 

n % n % n % n % 

Ciclo 

I al III 1 0.4 5 2.1 49 20.4 55 22.9 

0.04 
IV al VII 12 5 8 3.3 39 16.3 59 24.6 

VIII al XI 17 7.1 32 13.3 5 2.1 54 22.5 

XII al XIV 34 14.2 35 14.6 3 1.2 72 30 

TOTAL 64 26.7 80 33.3 96 40 240 100  

Edad 

18-23 18 7.5 15 6.2 42 17.5 75 31.2 

0.04 
24-29 33 13.8 45 18.7 8 3.3 86 35.8 

30-35 11 4.6 10 4.2 34 14.2 55 23 

36-41 2 0.8 10 4.2 12 5 24 10 

TOTAL 64 26.7 80 33.3 96 40 240 100  

Facultad 
Medicina 44 18.4 42 17.5 41 17 127 52.9 

0.00 
Psicología 20 8.3 38 15.8 55 23 113 47.1 

TOTAL 64 26.7 80 33.3 96 40 240 100  

Fuente: Elaboración de la autora 

En el caso del ciclo observamos que el 14.2% de las estudiantes que se encuentran 

del XII al XIV ciclo, presentaron un conocimiento bueno sobre las alteraciones 

menstruales, siendo el mayor porcentaje de alumnas de dichos ciclos que 

presentaron un adecuado conocimiento, así también el 14.6% de las estudiantes 

del mismo ciclo obtuvieron un regular conocimiento, mientras que el 20.4%, es decir 

la mayoría de universitarias que presentaron un inadecuado conocimiento, fueron 

del I al III ciclo. 

Respecto a las universitarias entre 36 a 41 años, observamos que solo el 0.8% 

presentó un nivel de conocimiento bueno sobre las alteraciones menstruales, 

mientras que las alumnas entre 24 a 29 años, el 13.8%, presentaron el mayor 

porcentaje de un conocimiento adecuado sobre estas patologías; entre  las 

estudiantes del mismo rango de edad observamos que la mayoría, el 18.7%, 
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presentaron un conocimiento regular, y por último aquellas que presentaron un 

conocimiento malo, se observó que el mayor porcentaje se obtuvo de las 

universitarias entre 18 a 23 años, con un 17.5%.   

En cuanto a la facultad de dónde provienen los estudiantes ingresados, se 

evidenció que de la facultad de medicina el 18.4% y de la facultad de psicología el 

8.3% presentaron un adecuado conocimiento sobre las alteraciones del ciclo 

menstrual, asimismo obtuvieron un conocimiento regular en mayor porcentaje, las 

alumnas de la facultad de medicina con un 17.5%, a diferencia de la facultad de 

psicología que obtuvo un 15.8%. Además, se evidenció que las alumnas de 

psicología, la mayoría, el 23%, presentó un conocimiento inadecuado sobre los 

trastornos menstruales. 
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V. DISCUSIÓN  

De acuerdo a los resultados obtenidos antes vistos, se observó que la investigación 

desarrollada en España por Ramos y colaboradores determinó que la mayoría de 

estudiantes de ciencias de la salud, el 80% decidió automedicarse y en un menor 

porcentaje, optaron por métodos alternativos para aliviar el dolor durante su periodo 

menstrual, no creyendo conveniente buscar atención médica, ya que su dolor era 

soportable. Así también, respecto al presente estudio se evidenció que el 16.7% de 

estudiantes decidieron automedicarse, en un menor porcentaje el 12.1% buscó 

métodos alternativos y la mayoría optó por no buscar ayuda de un especialista o 

algún tipo de tratamiento, lo cual es concordante con los resultados obtenidos en la 

presente investigación. 

En el trabajo realizado por Chen y colaboradores en el año 2018, en Estados Unidos 

se evaluó a 509 mujeres a través de un estudio, en dónde establecieron que buscar 

atención médica no era necesario, ya que ellas prefirieron automedicarse o 

utilizaron un tratamiento alternativo, lo cual es concordante con los resultados 

obtenidos en el presente estudio, ya que evidenciamos que optaron por asistencia 

médica solamente el 9.6% de las estudiantes, y principalmente se automedican o 

buscan tratamientos alternativos, lo que genera mayor exposición a efectos 

secundarios y a qué las pacientes soporten un intenso dolor, generando en este 

caso un problema para la población pertinentemente.  

En el estudio de Chen y colegas realizado en China, donde se evaluaron a 2555 

participantes, buscó determinar las estrategias de autocuidado en estudiantes que 

presentaban dismenorrea, observándose que el 15.6% de mujeres, preferían 

utilizar métodos alternativos como bebidas a base de hiervas medicinales y el 

34.8% decidieron la automedicación, mientras que el 27.4% buscó la ayuda de un 

especialista, con lo cual se observa que es concordante con la investigación 

realizada, ya que se constató que después del número de estudiantes que 

decidieron no acudir a un médico o recibir tratamiento; como segundo lugar, la 

mayoría de estudiantes decidió automedicarse, seguido del uso de medicina 

alternativa en un 12.1% para poder disminuir sus dolencias y solamente una 

minoría de estudiantes optaron por acudir a un especialista. 
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Un trabajo publicado en el año 2019 por Armour y colegas, establece que en la 

revisión documental, el 78% de los artículos establecía que las féminas 

presentaban un dolor menstrual de manera mensual y preferentemente utilizaban 

para dicha alteración del ciclo menstrual, terapia de calor y utilización de fármacos; 

lo cual en este caso muestra concordancia con respecto a los métodos alternativos 

qué son utilizados en este caso por las estudiantes, ya que las universitarias que 

optaron por algún tratamiento, decidieron en primera instancia automedicarse, y en 

menor porcentaje otro grupo de mujeres usaron tratamiento alternativo para estos 

trastornos menstruales, lo que lleva una concordancia entre ambas investigaciones. 

Maity y colaboradores, en su estudio realizado en el 2022, buscó determinar el tipo 

de tratamiento que adoptaban las estudiantes de medicina para sus trastornos 

menstruales, en donde se observó que el 71.3% prefirió el tratamiento alternativo 

como uso de bebidas naturales a base de plantas medicinales, mientras que el 

57.4% se automedicaron, siendo estos tratamientos los más habituales entre las 

estudiantes de medicina; con lo cual se demuestra discordancia con la investigación 

realizada, ya que principalmente la mayoría de las universitarias en un 61.6% 

decidieron no consultar con un especialista o emplear un tratamiento, mientras que 

el 28.7% de las estudiantes prefieren el autocuidado, es decir optan por la 

automedicación y el uso de tratamiento alternativo, en lugar de buscar atención 

médica, evidenciándose que solamente el 9.6% de estudiantes deciden esta 

conducta. 

Su y colegas, en su investigación desarrollada en el año 2020, estableció que el 

63.2% no tenían un conocimiento adecuado respecto al sangrado menstrual y al 

tipo de tratamiento; en ese sentido observamos que más de la mitad de las 

pacientes tenían un conocimiento malo sobre los trastornos menstruales y el 

tratamiento que se debe emplear ante estas patologías, así también el 42% de las 

pacientes manifestaron no requerir de un tratamiento brindado por un especialista; 

mientras que en el presente estudio se evidenció que el 40% de estudiantes 

presentó un inadecuado conocimiento sobre las alteraciones menstruales y el 

61.7% optaron por no buscar atención médica o usar tratamientos; por lo cual 

ambas investigaciones muestran grupos de conocimientos malos, sin embargo el 

mayor porcentaje es superado por el trabajo de Su y colaboradores; asimismo se 
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observó que la mayoría de mujeres que presentaron un conocimiento inadecuado 

decidieron no buscar ayuda de un médico, debiéndose esta situación al escaso 

conocimiento que tienen sobre estos trastornos menstruales y las complicaciones 

que pueden padecer. 

Igbokwe en una investigación presentada en el año 2021, con un grupo muestral 

amplio de 381 estudiantes, donde el 98.9% de ellas tenían conocimiento sobre las 

alteraciones menstruales; también establece que menos de la mitad, el 40.8% 

buscó algún tipo de tratamiento farmacológico y sólo el 9.6% utilizó medicina 

complementaria; en ese sentido en el trabajo realizado observamos que el 26.7% 

de las estudiantes de psicología y medicina presentaron un conocimiento bueno y 

el 33.3% obtuvo un regular conocimiento sobre las alteraciones menstruales; 

además en cuanto a la búsqueda de asistencia médica se presenta solamente en 

el 9.6% de las universitarias, la automedicación es utilizada en el 16.7% y el 

tratamiento alternativo lo emplean el 12.1% de las alumnas, por lo cual estos 

porcentajes son diferentes a los encontrados al estudio realizado en África, no 

existiendo concordancia con sus resultados, ya que la mayoría de estudiantes 

demostró tener un conocimiento adecuado, a diferencia del estudio realizado, en 

donde un gran porcentaje tiene un conocimiento inadecuado, además se diferencia 

de la investigación en que a pesar de tener un alto conocimiento, más de la mitad 

de las universitarias optaron por no asistir a un médico, mientras que en la 

investigación realizada obtuvimos que la mayoría de estudiantes presentó un 

conocimiento malo, asimismo más de la mitad decidió no recibir algún tipo de 

tratamiento por un especialista. 

Castillo y colaborador en una investigación desarrollada en el Perú en el año 2019, 

estableció que el 70.2% optó por tratamiento farmacológico o medicina 

complementaria, es decir decidieron automedicarse más emplear tratamiento 

alternativo con bebidas hechas de plantas medicinales siendo este grupo 

mayoritario; sin embargo, en la investigación realizada se evidenció que sólo el 

28.7% de universitarias emplean el autocuidado como tratamiento de elección, es 

decir, se automedican más utilizan tratamiento alternativo; siendo menos de la 

mitad de las estudiantes, por lo cual hay contradicciones con la investigación 

previamente realizada. 
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En el caso de Zegarra y sus compañeros, llevaron a cabo un estudio conformado 

por 198 estudiantes, estableciéndose que el 19.6% recibieron manejo terapéutico 

por un especialista, el 45.7% emplearon a automedicación y la mayoría de 

estudiantes, el 54.4% optó por utilizar métodos alternativos; sin embargo en 

comparación con los resultados de la investigación se evidenció que buscan 

asistencia médica solamente el 9.6%, el 16.7% se automedica, el 12.1% emplea 

tratamiento alternativo, mientras que en este caso, más de la mitad de las alumnas 

deciden no buscar atención médica o recibir algún tipo de tratamiento; por lo tanto 

se encuentra una serie de discrepancias en ambas investigaciones, con respecto a 

la utilización del tratamiento y evaluación por parte de los médicos, lo que deja un 

grave problema sobre el uso y manejo de antiinflamatorios, terapia para el dolor o 

empleo de bebidas hecha de plantas medicinales. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Existe relación entre el nivel de conocimiento y la búsqueda de 

tratamiento sobre trastornos menstruales en estudiantes de una 

universidad privada de Piura en el año 2022. 

2. Se identificó que el 40% de las estudiantes presenta conocimiento 

inadecuado sobre los trastornos menstruales. 

3. En las estudiantes del ciclo XII al XIV es donde se encontró conocimiento 

adecuado con un 14.2%. 

4. Se determinó que el 18.4% y el 17.5% de las estudiantes de la facultad 

de medicina, presentaron un conocimiento bueno y regular sobre las 

alteraciones menstruales, respectivamente, presentando un 

conocimiento más adecuado que las estudiantes de psicología. 

5. Se reconoció que el 61.6% de las universitarias, decidieron no acudir a 

un especialista, ni recibir tratamiento farmacológico o alternativo. 

6. La búsqueda de tratamiento empleada por las universitarias se basa en 

asistencia médica, un 9.6%, se automedican un 16.7% y utilizan 

tratamientos alternativos el 12.1%. 
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VII. RECOMENDACIONES 

• Informar a todas las estudiantes mujeres de la universidad César Vallejo 

filial Piura en relación al ciclo menstrual, los trastornos menstruales, el 

manejo a base de medicina tradicional y ante la presencia de cuales 

signos y síntomas se debe buscar ayuda médica frente a estas 

patologías. 

• Se recomienda abrir un canal de comunicación a través de bienestar 

universitario para que las estudiantes mujeres que presenten trastornos 

menstruales se informen correctamente, tengan acceso a consultas 

ginecológicas y reciban un adecuado y mejor manejo de sus alteraciones 

menstruales, que pueden proceder a otras patologías como síndrome de 

ovario poliquístico, endometriosis, entre otras. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Variable de 

Estudio 
Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 

Escala de 

Medición 

Conocimiento 

sobre 

Trastornos 

menstruales 

Se define como el 

conocimiento sobre el ciclo 

menstrual, es decir la 

regularidad, frecuencia, 

intensidad de flujo y 

duración del sangrado.27 

Los trastornos menstruales 

conformados por 4 

dimensiones denominadas 

alteración de la regularidad, 

frecuencia, intensidad de 

flujo y duración del sangrado, 

con un total de 15 ítems. 

 

 

 

 

Conocimiento sobre la 

regularidad 

Sangrado menstrual regular (todos los 

meses) 

Cualitativo Nominal Sangrado menstrual irregular; 

ausencia de sangrado menstrual por 

dos o más meses 

Conocimiento sobre la 

frecuencia 

Sangrado menstrual infrecuente, <24 

días, >38 días 
Cualitativo Intervalo 

Sangrado menstrual frecuente, 24-38 

días 

Conocimiento sobre la 

intensidad de flujo 

Sangrado menstrual intenso >80 ml  Cualitativo 

De razón Sangrado menstrual escaso < 5ml 

Conocimiento sobre la 

duración del sangrado 

Sangrado menstrual prolongado > 7 

días  Cualitativo Intervalo 

Sangrado menstrual acortado < 2 días 

Búsqueda de 

tratamiento 

Definida como la actitud de 

buscar un manejo y 

adherencia a un 

tratamiento frente a una 

La conducta de búsqueda de 

salud será medida mediante 

la escala de actitudes en 

base a hábitos de salud; 

conformada por 2 

Responsabilidad Asistencia médica 
Cualitativo 

Nominal 



 
 

patología como los 

trastornos menstruales.28 

dimensiones denominadas 

responsabilidad y 

autocuidado; con un total de 

9 ítems. 

Autocuidado 

• Automedicación 

• Tratamiento alternativo 

• Plantas medicinales 

• Ejercicio 

• Calor 

• Descanso 

Cualitativo 

Nominal 

 

 

 

Variable de 

Estudio 
Definición Conceptual Definición Operacional Indicadores Escala de Medición 

Edad 
Tiempo transcurrido a partir del 

nacimiento de un individuo.40 

Años cumplidos al momento de realizar el 

cuestionario. 

• 18 a 23 años 

• 24 a 29 años 

• 30 a 35 años 

• 36 a 41 años 

Cuantitativa 

De razón 

Carrera 

universitaria 

Conjunto de estudios universitarios, que 

habilitan para el ejercicio de una 

profesión.41 

Estudios realizados en la universidad para 

obtener un grado académico. 

• Psicología 

• Medicina Humana 
Cualitativa Nominal 

Ciclo 
Cada uno de los bloques de cursos en que 

se divide un plan de estudios.42 

Es el ciclo académico en el que actualmente 

se encuentra cursando cada estudiante. 

• I - III ciclo    

• IV – VII ciclo                                  

• VIII – XI ciclo   

• XII - XIV ciclo    

Cuantitativa Ordinal 



 

 

ANEXO 2 CÁLCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

 

Figura 1  

Para el cálculo del tamaño de la muestra se aplicó la siguiente fórmula de población finita: 

 

N= 2965 →Total de estudiantes mujeres de medicina y psicología de la Universidad 

César Vallejo 

 

Z = 1.96 al 95% de nivel de confiabilidad 

e = 5% →Valor de error de precisión  

p= 0.5 probabilidad favorable a la característica en estudio 

q= 0.5 probabilidad desfavorable a la característica en estudio 

 

𝒏 =
𝑵 ∗ 𝒁𝟐 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒

𝒆𝟐 ∗ (𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒
 

 

 

𝒏 =
𝟐𝟗𝟔𝟓 ∗ 𝟏. 𝟗𝟔𝟐 ∗ 𝟎. 𝟓 ∗ 𝟎. 𝟓

𝟎. 𝟎𝟓𝟐 ∗ (𝟐𝟗𝟔𝟓 − 𝟏) + 𝟏. 𝟗𝟔𝟐 ∗ 𝟎. 𝟓 ∗ 𝟎. 𝟓
 

 

 

𝒏 = 𝟐𝟒𝟎 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 3 INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Link del instrumento por Google forms: https://forms.gle/NoakDqVxcZgxrCDa9 

Instrucciones 

Marcar con X según corresponda.  

A. Edad:  

-18 a 23 años (   )                   -24 a 29 años (   )               

-30 a 35 años (   )                   -36 a 41 años (   )  

B. Carrera universitaria: 

-Psicología (   )                       -Medicina (   ) 

C. Ciclo: 

-I al III ciclo        (   )               -IV al VII ciclo     (   )                

-VIII al XI ciclo   (   )               -XII al XIV ciclo   (   )                       

 

Marcar en los recuadros SI o NO con un aspa (X), según corresponda.  

 

N° ITEMS Si No 

1  ¿Presenta dolor (cólicos menstruales) durante la 

menstruación? 

  

2  ¿Presenta un sangrado menstrual regular (todos 

los meses menstrua)?  

  

3  ¿Presenta un sangrado menstrual irregular, con 

ausencia de menstruación por tres o más meses? 

  

4  ¿Presenta una duración del ciclo menstrual menor 

a los 24 días? 

  

5  ¿Presenta una duración del ciclo menstrual 

superior a los 38 días? 

  

6  ¿Presenta una duración del ciclo menstrual entre 

los 24-38 días? 

  

7  ¿Utiliza 3 o más toallas higiénicas por día?   

https://forms.gle/NoakDqVxcZgxrCDa9


 

 

8  ¿Utiliza 1 o 2 toallas higiénicas por día?   

9  ¿Presenta un sangrado menstrual de volumen 

escaso, “manchando” una pequeña parte de la 

toalla higiénica?  

  

10 ¿Presenta un sangrado menstrual de volumen 

moderado?  

  

11 ¿Presenta un sangrado menstrual de abundante 

volumen, ocupando completamente la toalla 

higiénica?  

  

12  ¿Presenta un sangrado menstrual de dos o menos 

días? 

  

13  ¿Presenta un sangrado menstrual de tres a siete 

días? 

  

14 ¿Presenta un sangrado menstrual por más de siete 

días? 

  

15 ¿Alguna vez has escuchado sobre las alteraciones 

menstruales? 

  

16 ¿Quién te ha proporcionado esa información? a) Mamá 

b) Familiar (hermana, primas, 

tías, abuelas)  

c) Amigas 

d) En el colegio o universidad 

e) Medios de comunicación 

(internet, TV, revistas) 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4 VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

SOCIODEMOGRÁFICOS Y CLÍNICOS SOBRE LOS TRASTORNOS 

MENTRUALES POR JUICIO DE EXPERTOS A TRAVÉS DE PRUEBA BINOMIAL 

 

ÍTEMS 

EVALUADORES 

TOTAL 

VALOR 

BINOMIAL 

(P) 

JUEZ 1 

Dr. Marco A. Rojas 

Neyra 

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

JUEZ 2 

Dr. Gómez Espinoza 

Juan Manuel 

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

JUEZ 3 

Dr. Vitteri Palacios 

Rafael  

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

A 1 1 1 3 0.001 

B 1 0 1 2 0.027 

C 1 1 1 3 0.001 

1 1 1 1 3 0.001 

2 1 1 1 3 0.001 

3 1 1 1 3 0.001 

4 1 1 1 3 0.001 

5 1 1 1 3 0.001 

6 1 1 1 3 0.001 

7 1 1 1 3 0.001 

8 1 1 1 3 0.001 

9 1 1 1 3 0.001 

10 1 1 1 3 0.001 

11 1 1 1 3 0.001 

12 1 1 1 3 0.001 

13 1 1 1 3 0.001 

14 1 1 1 3 0.001 

15 1 1 1 3 0.001 

16 1 1 1 3 0.001 

TOTAL 19 18 19 56 0.045 

De acuerdo= 1 punto / Desacuerdo= 0 puntos 

 

Porcentaje de acuerdo entre los jueces empleándose prueba binomial: 𝑃 =  
∑ 𝑃

𝑁
 

Donde:  

P: Valor Binomial 

N: Número de jueces 

 

Entonces: 

𝑃 =  
0.045

3
= 0.015 

 

La validez se considera altamente significativa para cada ítem por presentar P<0.05 



 

 

Al presentar los resultados obtenidos por cada juez experto, se obtuvo un valor de 

0.016, por lo cual el grado de concordancia es significativo. 

 

 

                 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 5 INSTRUMENTO DE CONOCIMIENTOS SOBRE TRASTORNOS 

MENSTRUALES 

Instrucciones 

Marcar en los recuadros SI o NO con una X, según corresponda.                              

N° ITEMS Si No 

1  ¿El ciclo menstrual normal tiene una duración entre 

24 a 38 días?  
X 

 

2 ¿Es normal la ausencia de la menstruación a los 15 

años de edad en presencia de un crecimiento 

normal? 

 X 

3 ¿La principal causa de amenorrea en edad fértil es el 

embarazo?  
X  

4 ¿El síndrome premenstrual ocurre durante los cinco 

días posteriores de la menstruación? 
 X 

5 ¿En el síndrome premenstrual se presentan algunos 

síntomas como irritabilidad, ansiedad, cefalea, 

sensibilidad en los senos, entre otros? 

X 

 

6 ¿Existen dos tipos de dismenorrea: dismenorrea 

primaria y secundaria? 
X 

 

7 ¿Los AINES (antinflamatorios no esteroideos) se 

indican en el tratamiento para la dismenorrea? 
X 

 

8  ¿El sangrado menstrual intenso tiene un volumen 

>80 ml? 
X 

 

9  ¿Es normal un sangrado menstrual < 2 días o >7 días 

de duración? 

 
X 

10  ¿Es normal presentar dolor abdominal o cólicos 

menstruales durante la menstruación?  

 
X 



 

 

11  ¿Un sangrado menstrual regular suele presentarse 

cada dos o más meses? 

 
X 

12 ¿Una toalla higiénica puede contener 50ml de 

sangrado? 
X 

 

13 ¿Es normal usar 3 a más tollas higiénicas durante el 

día? 
 X 

14 ¿Es normal los cambios de humor durante el periodo 

menstrual? 
X  

15 ¿Se recomienda el uso de anticonceptivos orales 

como tratamiento para las alteraciones menstruales? 
X  

 

RESPUESTAS ACERTADAS:    

BUENO (   )        REGULAR (  )          MALO (   ) 

 

1 PUNTO POR CADA RESPUESTA CORRECTA:  

• CONOCIMIENTO BUENO: 11 PUNTOS A MÁS  

• CONOCIMIENTO REGULAR: 8 A 10 PUNTOS 

• CONOCIMIENTO MALO: MENOS O IGUAL A 7 PUNTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6 VALIDACIÓN Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

CONOCIMIENTOS SOBRE TRASTORNOS MENSTRUALES 

 

VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS A TRAVÉS DE PRUEBA BINOMIAL 

 

ÍTEMS 

EVALUADORES 

TOTAL 

VALOR 

BINOMIAL 

(P) 

JUEZ 1 

Dr. Rojas Neyra 

Marco A. 

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

JUEZ 2 

Dr. Gómez Espinoza 

Juan Manuel 

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

JUEZ 3 

Dr. Vitteri Palacios 

Rafael  

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

1 1 1 1 3 0.001 

2 1 1 1 3 0.001 

3 1 1 1 3 0.001 

4 0 1 1 2 0.027 

5 0 1 1 2 0.027 

6 1 0 1 2 0.027 

7 1 1 1 3 0.001 

8 1 1 1 3 0.001 

9 1 1 1 3 0.001 

10 1 1 1 3 0.001 

11 1 1 1 3 0.001 

12 1 1 1 3 0.001 

13 1 1 1 3 0.001 

14 1 1 1 3 0.001 

15 1 1 1 3 0.001 

TOTAL 13 14 15 42 0.093 

De acuerdo= 1 punto / Desacuerdo= 0 puntos 

 

Porcentaje de acuerdo entre los jueces empleándose prueba binomial: 𝑃 =  
∑ 𝑃

𝑁
 

Donde:  

P: Valor Binomial 

N: Número de jueces 

 

Entonces: 

 

𝑃 =  
0.093

3
= 0.031 

 

 



 

 

La validez se considera altamente significativa para cada ítem por presentar P<0.05 

Al presentar los resultados obtenidos por cada juez experto, se obtuvo un valor de 

0.031, por lo cual el grado de concordancia es significativo. 

 

 

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO CONOCIMIENTOS SOBRE 

TRASTORNOS MENSTRUALES 

 

En el presente estudio se llevó a cabo una prueba piloto a 20 estudiantes mujeres 

de psicología y medicina de la Universidad César Vallejo-Piura, a través de la 

prueba estadística de fiabilidad de Kuder-Richardson 20 (KR-20), para determinar 

la confiabilidad del instrumento. 

 ÍTEMS  

PARTICIPANTES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 SUMA 

1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 13 

2 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 13 

3 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 5 

4 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 11 

5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 13 

7 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 13 

8 1 1 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 6 

9 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 11 

10 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 10 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 12 

12 0 1 1 0 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 1 7 

13 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 13 

14 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 14 

15 0 1 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 8 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 13 

17 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 13 

18 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 12 

19 0 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 5 

20 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 9 

TOTALES 16 15 19 10 20 15 13 17 11 11 15 11 13 16 14 

 

P 0.8 0.75 0.95 0.5 1 0.75 0.65 0.85 0.55 0.55 0.75 0.55 0.65 0.8 0.7 

q 0.2 0.25 0.05 0.5 0 0.25 0.35 0.15 0.45 0.45 0.25 0.45 0.35 0.2 0.3 

p*q 0.16 0.1875 0.0475 0.25 0 0.1875 0.2275 0.1275 0.2475 0.2475 0.1875 0.2475 0.2275 0.16 0.21 

∑ 𝒑 ∗ 𝒒  2.715  Donde: 

K= Número total de ítems 

p= Porcentaje de personas que responden correctamente cada ítem 

q= Porcentaje de personas que responden incorrectamente cada ítem 

Vt= Varianza total del instrumento 

 Vt 9.536842105 

k 15 



 

 

 

La fórmula de Kuder Richardson 20 (KR-20) se representa de la siguiente manera: 

𝑲𝑹 − 𝟐𝟎 = (
𝑲

𝑲 − 𝟏
) ∗ (𝟏 −

∑ 𝒑 ∗ 𝒒

𝑽𝒕
) 

Donde: 

KR-20 = Coeficiente de confiabilidad 

K = Número total de ítems que contiene el instrumento 

Vt = Varianza total 

∑ 𝑝𝑞 = Sumatoria de la varianza individual de los ítems 

 

𝑲𝑹 − 𝟐𝟎 = (
𝟏𝟓

𝟏𝟓 − 𝟏
) ∗ (𝟏 −

𝟐. 𝟕𝟏𝟓

𝟗. 𝟓𝟑𝟔𝟖𝟒𝟐𝟏𝟎𝟓
) 

𝑲𝑹 − 𝟐𝟎 = 𝟏. 𝟎𝟕𝟏𝟒𝟐𝟖𝟓𝟕𝟏 ∗ 𝟎. 𝟕𝟏𝟓𝟑𝟏𝟒𝟓𝟕 

𝑲𝑹 − 𝟐𝟎 = 𝟎. 𝟕𝟔𝟔𝟒𝟎𝟖𝟒𝟔𝟕 

𝑲𝑹 − 𝟐𝟎 = 𝟎. 𝟕𝟕 

 

RANGO CONFIABILIDAD 

0.81 – 1.00 Muy alta 

0.61 – 0.80 Alta 

0.41 – 0.60 Moderada 

0.21 – 0.40 Baja 

0.01 – 0.20 Muy baja 

 

Se obtuvo como resultado del análisis de confiabilidad del instrumento, un puntaje 

de 0.77; lo cual afirma que el instrumento en estudio que mide la variable 

conocimiento sobre las alteraciones menstruales presenta alta confiabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 7 INSTRUMENTO DE BÚSQUEDA DE TRATAMIENTO PARA LOS 

TRASTORNOS MENSTRUALES 

Instrucciones 

Marcar en los recuadros SI o NO con un aspa, según corresponda.  

N° ITEMS Si No 

1  ¿Cuándo estoy con dolor menstrual, no he 

menstruado por más de 2 meses, he presentado un 

sangrado abundante o escaso frecuentemente 

durante mi periodo, suelo acudir a consulta médica?  

  

2  ¿Ante la presencia de dolor menstrual, suelo 

automedicarme? 

  

3  ¿Utilizo algún método anticonceptivo?    

4  ¿Cuándo presento dolor menstrual, utilizo AINES 

(paracetamol, ibuprofeno, entre otros) para aliviar las 

molestias? 

  

5  ¿Cuándo presento alteraciones menstruales (dolor 

menstrual, abundante, escaso o ausencia de 

sangrado) utilizo plantas medicinales (manzanilla, 

jengibre, canela, otros)? 

  

6  ¿Evito realizar actividad física cuando presento alguna 

alteración menstrual? 

  

7  ¿Frente a la presencia de dolor menstrual, utilizo 

compresas de calor para disminuir el dolor? 

  

8  ¿Cuándo presento alteraciones menstruales (dolor 

menstrual, abundante, escaso o ausencia de 

sangrado), permanezco en descanso absoluto? 

  

9  ¿Durante mi periodo menstrual, consumo más frutas y 

verduras? 

  



 

 

ANEXO 8 VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO BÚSQUEDA DE TRATAMIENTO 

PARA LOS TRASTORNOS MENSTRUALES POR JUICIO DE EXPERTOS A 

TRAVÉS DE PRUEBA BINOMIAL 

 

ÍTEMS 

EVALUADORES 

TOTAL 

VALOR 

BINOMIAL 

(P) 

JUEZ 1 

Dr. Rojas Neyra 

Marco A. 

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

JUEZ 2 

Dr. Gómez Espinoza 

Juan Manuel 

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

JUEZ 3 

Dr. Vitteri Palacios 

Rafael  

ESPECIALISTA 

GINECÓLOGO-

OBSTETRA 

1 1 1 1 3 0.001 

2 1 1 1 3 0.001 

3 1 1 1 3 0.001 

4 1 1 1 3 0.001 

5 1 1 1 3 0.001 

6 1 1 1 3 0.001 

7 1 1 1 3 0.001 

8 0 1 1 2 0.027 

9 1 1 1 3 0.001 

TOTAL 8 9 9 26 0.035 

De acuerdo= 1 punto / Desacuerdo= 0 puntos 

 

Porcentaje de acuerdo entre los jueces empleándose prueba binomial: 𝑃 =  
∑ 𝑃

𝑁
 

 

Donde:  

P: Valor Binomial 

N: Número de jueces 

 

Entonces: 

 

𝑃 =  
0.035

3
= 0.012 

 

 

La validez se considera altamente significativa para cada ítem por presentar P<0.05 

Al presentar los resultados obtenidos por cada juez experto, se obtuvo un valor de 

0.012, por lo cual el grado de concordancia es significativo. 

 



 

 

 

 

                 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 9 MATRIZ DE CONSISTENCIA DEL MARCO METODOLÓGICO 

FORMULACIÓN 

DEL PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema General 

¿Cuál es el nivel de 

conocimiento en la 

búsqueda de 

tratamiento para los 

trastornos 

menstruales en 

estudiantes de una 

Universidad Privada, 

2022? 

Objetivo General 

Determinar la relación del 

nivel de conocimiento en la 

búsqueda de tratamiento 

para los trastornos 

menstruales en las 

estudiantes de una 

Universidad Privada, 2022. 

Objetivo Específicos 

a) Identificar el tipo de 

conocimiento sobre 

trastornos menstruales en 

estudiantes de una 

Universidad Privada, 2022.  

b) Identificar el tipo de 

conocimiento sobre 

trastornos menstruales de 

acuerdo a la edad, facultad 

y ciclo en estudiantes de 

Hipótesis Nula 

No existe relación entre 

los conocimientos y la 

búsqueda de 

tratamiento sobre los 

trastornos menstruales 

en estudiantes de una 

Universidad Privada, 

2022. 

Hipótesis Alternativa 

Si existe relación entre 

los conocimientos y la 

búsqueda de 

tratamiento sobre los 

trastornos menstruales 

en estudiantes de una 

Universidad Privada, 

2022. 

Variable Predictora: 

El conocimiento sobre los 

trastornos menstruales. 

 

Variable a Predecir: 

Búsqueda de tratamiento para 

los trastornos menstruales.  

 

Variable complementaria 

Factores Sociodemográficos 

y clínicos: 

• Edad 

• Carrera Universitaria 

• Ciclo 

Tipo de estudio 

Básica 

 

Diseño de investigación 

No experimental, transversal, 

explicativo. 

 

Población 

Conformada por 2965 estudiantes 

mujeres de las carreras de medicina 

y psicología pertenecientes a la 

Universidad César Vallejo, de 18 

años a 41 años de edad. 

 

Muestra 

Se trabajó con una muestra 

conformada 240 estudiantes 

mujeres de psicología y medicina. 

 

 



 

 

una Universidad Privada, 

2022. 

 

Técnica 

Encuesta 

 

Instrumento 

Cuestionarios para la recolección 

de datos: 

• Recolección de datos 

sociodemográficos y cínicos. 

• Cuestionario de Conocimientos 

sobre trastornos menstruales, que 

consta de 15 preguntas. 

• Cuestionario de búsqueda de 

tratamiento para los trastornos 

menstruales, que consta de 9 

preguntas. 

 

Análisis de datos 

Se utilizará una base de datos a 

través del programa SPSS versión 

26.0 

En cuanto al análisis estadístico 

descriptivo se emplearán tablas 



 

 

simples y de doble entrada de 

porcentajes y frecuencias. 

Respecto al análisis estadístico 

inferencial se empleará la prueba 

Chi cuadrado. 



 

 

ANEXO 10 DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Estimada estudiante: 

Con el debido respeto, me presento a usted, mi nombre es Valeria Romero Saldarriaga, 

estudiante del décimo cuarto ciclo de la carrera de Medicina de la Universidad César Vallejo 

– Piura. Actualmente, me encuentro realizando un trabajo de investigación titulado 

“CONOCIMIENTOS Y BÚSQUEDA DE TRATAMIENTO SOBRE LOS TRASTORNOS 

MENSTRUALES EN ESTUDIANTES DE UNA UNIVERSIDAD PRIVADA, 2022”, con el 

objetivo de Determinar el efecto del nivel de conocimiento en la búsqueda de tratamiento 

sobre los trastornos menstruales en las estudiantes de una Universidad Privada, y para 

ello quisiera contar con su importante colaboración, ya que la información que podamos 

obtener del presente estudio será estrictamente reservada y por ninguna circunstancia se 

mencionará su nombre, además que cuando usted crea conveniente puede retirarse del 

estudio, sin que esto represente algún perjuicio para usted. Además en caso que usted 

desee obtener información sobre los resultados de este estudio, podrá solicitarlo libremente 

cuando este finalice.  

El proceso consiste en la aplicación de tres instrumentos: Recolección de datos clínicos 

y sociodemográficos sobre las alteraciones menstruales y dos cuestionarios sobre 

el conocimiento y búsqueda de tratamiento sobre trastornos menstruales. En caso 

tenga alguna duda con respecto a la investigación, puede consultar con la investigadora al 

teléfono 971005404 o al correo varomerosal@ucvvirtual.edu.pe.  

Gracias por su colaboración.  

DNI: ________________________ 

Atte.  

 

Valeria Romero Saldarriaga  

76000520



 

 

 

ANEXO 11 SOLICITUD DE PERMISO A UNIVERSIDAD PRIVADA DE PIURA 

 

 



 

 

ANEXO 12 AUTORIZACIÓN PARA RECOLECCIÓN DE DATOS EN UNA 

UNIVERSIDAD PRIVADA DE PIURA 
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